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Precio de Suscripción - 
Particulares

Dentro y fuera de 
la Dapital

Posotas

BOLETIN 1 OFICIAL
de la provincia de Logroño

Por un raes ....... . i ro© /

Por tres moses ...... 33’@®

Por »eis mosos ....... ét’o©

Por un año. .......  i'Ta’o®-

Númoro suolt©: i pt^ts. 
Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 picotas.

FRANCHE® @© N@®RTAD@ 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: IN© se admitirán, para^su inserción, comunicaeionas ^ue ne 

vengan registradas'del Qebierno Civil de la Provincia.

Precio 'de Inserción
Los odictos y anunoiiofe 

de particulares y oficiales 
que sean de. pago, satis
farán a razón de . DOS 
■pesetas por LINEA y los 
que sean de previ® pago, 
se tasarán a razón de 
eiBNCUENTA cts. por 
PALABRA, ouaIquiera 
que sea el ©rigen del 
edicto.'

Los interesados acredi- 
^tarán antes de la publica

ción y por medlüo de la 
oorrespondiente- carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en ¡a Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito n© se 
insertarán.

Se' suscribe en la Intervención de la Excelentísima ©iputacián 
Prpyi.ol&l. El oobro de la'5US€ri|)©ión es adoJastado ; per tant© sólo 
se átendí&Fán las susoripoionos qíue vayan aepmpañades de su im
perte ddbifndo ba^orló los d« futrá ©d la ©apital por m'?di© de Ir 
^anífis. del Toser®, Gire PostR-l o lofra de fáptl cobre.

Las leyes obligarán en 1« Península, Islas adyacentes, Caoaria.s 
y terriíterios de Africa sujetos a la Isg^slaoión peninsular a l'os vein
te días de su promulgación si en'Olios no se -dispusiose otra oosa. 
Se endeude hooha la promulgan'ion el día en que termina la in- 
sereión de la lev en 'oLcEoIodo Oficial del Estad.©».

DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO PARA ADQUISICION DE ARTICULOS

- Acordado por la Exçma. Diputación en sesión celebrada el día 28 
de noviembre del corriente'año y de conformidad con lo prevenido en el 
v'gente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se 
anuncia él concurso para ql suministro de artículos que han de necesitar 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia, Hospital provincial 
y Palacio de la Diputación, durante el próximo año de 1957,-- en las con
diciones siguientes:
A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE BENEFICENCIA

to bruto de lo pne en concepto 
de renta'satisfagan los imiuilinos 
o, arrendatarios del inmuebie (in
cluidos los establecimientos mer-
cantiles o injustriales) 
una cuarta . parte. Si
además. cuntidades

educida

satisfe-

Carne de cebón, sin h.ueso y sin sebo . ■ . .
Carbón de piedra, galleta antracita, lavado 

procedente de la Minero Sideriirgica de Ponferrada, 
mercancía puesta sobre vagón f.c. estación Logroño.

Harina «floi"» de trigo • . . ......................... '•

17,200 kilos

100.000
96.000
54 750

kilos 
kilos 
litros

chas por los mismos ('cmp parte, 
de contribución o impuestos a 
sus - cargos. ■

Los pisos habitados por propu
I tario se computarán pí.rr el lí(jui- 

do imponible con que figuren en 
Hacienda.

Tin los hoteles . particulares y 
casas habitadas por Ip.s propieta-
nos , V . familiares, decir,

Leña de roble, seca, de 80 centímetros de lar
go 5' .grueso muslar..............................<«
AL HOSPITAL PROVINCIAL

Carbón de piedra, galleta antracita, lavado, 
procedente de la Aiinero Siderúrgica de Ponferrada, 
mercancía puesti sobre vagón pe. estación Logroño.

Leña de roble, seca, de 80 centímetros de lar
go y grueso muslar .. . . . ... .’ . . .
AL PALACIO DE L.A DIPUTACION

- Carbón de piedra, galleta antraedá, lavado, 
procedente de la. Minero Siderúrgica de Ponferrada, • 
mercancía.puesta sobre vagón f-.c, estación Logroño, 

; Leña de roble, seca, de 80 centímetros de lar-

300.000

100.000

60.000

kilos

kilos

kilos

55.000-kilos

20.000 kilosgo. y gi'uuso muslar .......
• ’ ■ Las proposiciones extendidas-en papel sellado o pqpel común con 

la-s pólizas del Estado y timbre provincial que les corresponda, deberán 
pres’Uit irse-duran te 20 días hábiles a partir del siguiente a aquel en que 
se publique este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, ■ en la Se- 
cretaría de la Exema. Diputación todos los días laborales de diez a tre

i aquellos que no tengan -caráctei» 
' de vencí dad los porteros o. porte- 
■ ra.s tendrán un sueldo m.nimo de 
i 341 ptas. mes.

.- En las porterías (¡ue por -su.s 
-condiciones e.speciales hayan' de 

i permanecer abiertas fuera de las 
.¡ hora.s regl.amentarias,-"el -poTtero, 
¡ tendrá un auxiliar,' que será retri-.’ 
j buich; p(¿r el propietario (m pro- 
j porión al tiempo de servicios y 
i remunera('ióiT fiel partero.
1 Lo (fue se hace público' para 
j general conocim.ie-nto y cump.i- 
I miento.
" ' Logroño 27 de noviembre di*
, 1.956. ■ ■

l'rnbajo 
■ 'S44

ce horas. , .
El pliego de condiciones técnicas yJegales para el suministro de 

dichos artículos, se halla de manifiesto a disposición de los concursan-
tes, en la referida dependencia provincial.

Logrogroño 1 de diciembre de 1.956.,
EL PRESIDENTE

A. José Lope ña Ma/ambres
'1861

Adminuíración de 
Joilíc!©

ElDIClV

Delegación Provnclal 
de Trabaj®

Salarios de Port-eros de h'incas
' L’rbana.s de Provincia fie
Lf'groño.

En cumplimiento dé lo dispues 
tc' en el artículo - primero de '-la 
Orden del Ministerio de 4'rabajo 
de 26 de. octubre próxiimo-, pasado 

-(BrO. del listado de 9 de los co
rrientes), se modifican las retribu 
cionesmt'nlma.s de los Porteros de 
Piscas U^rbanas, con efectos de 
primero clel actual, siehdi posible 
la absorción de los salarios supe
riores a los mrnimo.s hasta abofa 
vigentes, (pie hubiesen disfrutado 
dichos trabajadores, si conctirre.i 
en aquéllos Uls circunstancias pre 
vistas en el Decreto de 26 de (jctú 
bre último.

Por consiguiente, el .artículo 26

d(‘ la vigente Reclatmación Pro
vincial de Porterías de. Fincas Lir 
bana.s de esta Provincia, queda 
nuevamente redactada en la for-
mu siguiente:

Artículo 26 En metálico 
biráí’ .

Ha.sta 750 'ptas. de renta 
da 74’40 ptas. mes.

de D, Valentín Noi.» 
diz, mayor de edad, 
brador y- veemo de 
se sigue expedi tupe 
pobre inmatricuh'ición

■■ r .an-

dominio 
lincas.

percn

hOpc-

De 
De 
Die 
De 
De 

■ Die
De 
De 
Die
De

1.001

2.00!
3-001

6.001
8.001-

1.000, 130’20.

De 15.001 
930. pta.s.

Por renta

1.500, 
2.000, 2
3.000, 
4-50''’’ '
6.000,
8.000, , 
10.0( )(),

, J :.( ■)( .

186.

604’50. 
;.J2.

en adelante

líquidíi .se •tmtie’'»
siempre a estos efectos el promue

('Uva descripción es ha siguiente : 
FINCAS RUS'I'ICAS E\ lU- 
RISDRX'IO.N DE ' RIBAFRE-

.-'(’HA
- r.—Finca-rústica, de secano, Su 

el término- de 1a Plana,- de caber 
10 áreas 5{)-centiárea.s y iiue linda 
al ,N. Povo S. j-uan .lílasco. Este 
\ 'C. Po'vos, valoríida en 600 pe-
setas. ■

2. - hhnca rústica, en secano, 
(‘1 término de la P-hma -dt' caber 
8 áreas 75 centiáreas, y (¡ue lind..t 
1 N. Hilario Castroviejo, S. He- 
redero.s de Luis Soto, E. y O_. Po
vo.s, valorada en 200 ptas.

3,—^hdiuvi rústica de secano 
ei término de Prado Primero 
caber 21 'áreas, y* linda al N. 
lario (.'astroviejo, S. Poyo, le.

en 
de

HL

blo Guerreros y O- Jtum Extremia 
na, valorada ' en ■ 550 ptas.

4 .—Finca rústica de secano, en 
el término de Prado Primero, de 
caber lo áreas 50 centiáreas, y 
(jue Enda al N* S. y E, Poyos \ 
t). Uasiida Montalvo, valorada úi 
650 ptas.

5 .—Finca rústica, de secano c i 
el término de- Hoya- del Salvador 
de caber 31 áreas 45 centiáreas, 
V linda al N. y S. Poyo, E. He- 
redero.^'- dec Eugenio 'Romero yO. 
Isaac López, vxikuada en 900

■ .
6 .—Finca rústica, de secano en 

el térimino de Rad de \ Loria, de 
caber. 59 áréa.s 20' centiáreas,^ po
lígono 3 parcela 143 y que linda 
ai N. Serafín Diez Ruiz_VlavijO 
S. Felicidad Ruiz Udvijo Este 
Eusebio Ruiz Clavijo y ().. l eo- 
doro . Ruiz Clavijo,. valóradíi en 
2.200 ptas. ' ,

7 .;—¡■''inca rústica,'de secano en 
el término de' la Cantera, polígo
no 4, parcela 41, de caber.37 arcas 
60 centiáreas y que linda al Nor- 
le F. Camino,-S. Carmelo Fer
nández 4'tjada y t). .Angel Mon- 
torte, \alorada en 800 ptas.'

8 .—’F'inca rústica, de secano en 
el término de la Ihmtera, po íg()- 
no 4 parcela 43 de caber 10 áreas 
V linda al N. y E. ,camine.), Sur - 
hh-ancisco Diez I .aencina v Oest ' 
Pedro Sicilia, vakúada.en 200 pe 
setas.

9.—-hdnea rústica de secano''en 
ei término de El C'aiqpíllo, polí
gono 4 parcela 605, de caber 7 
meá,^ 20 centiáreas (|ue linda al 
\. y E. (áamino, S. Pedro-Gonzá- 
lez V (). Municipio, valorada-añ 
15(1, ptas.

io.—abúlica rústica, -de secano en 
el término d(' Pozo -del Moro, po
lígono 4 parcela 633 dt‘ ('a'b’er 43 
áreas 80 centiáreas, (]úe linda al 
N. S. V FT. Camino, •(). Pauli
na González, x-aloraela .en 1.600 
ptas.

II.—ildnca rústica, df' secano en 
(4 término (k* la Pedrero, polígono 
..1. jKircela ;699, de caber 18 áreas, 
V (|uc linda al N. M'unicipiO', Sur 
V O. Camino y E. Pedro Silicia, 
vina valoradti en 1.00 ptas. ■

j2.—- h'inca riistica de sectino. en 
(4 término d(' Grtrllinos, polígono 
10 pan'cla 100, de caber i()_áreas 
20 centiáreas y linda al A- I-’ab o 
Lázaro, . S. Camino E.- A.ndrés 
Sáenz v'f). Atirelio Santolaya, 
valorada en 600 ptas.

13.-—Finca rú.stica (k* secano en 
el término de Físpirilhas, poignmo 
11 parcela 239, de caeber 42 áreas 

.80 centiáreas a' linda al N. A ic- 
toria Ruiz, S. Alejandra . Tejada 
E. Municipio y O'.-.Justo Domín-
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6 <de diciembre de 1.956

en

co

de
Valentín Novaleta,

en regadío,

la ■ subasClones para

'de '

#\S
tías,- para 90 cabrío, 80 vacunoest? -Vvíin.

no\ lembsente a las personas

de habiii-

En ejecución de acuerdo de este
en Logroño 15 de noviem

bre de

di-
22 ,'iñf

re

de La

El juez

EDK'Tc)-

del pn s.'

I -de d-bu-

da por la
’.•956.

Imp. ProvinciaJ

la 
de

actos
•ando

pitaLde da a. 
mitificarle ' >

de caber 16 áreas y linda al Nor
te Alejandra Tejada, S, Erancis-

! íjo' de jM," 
édegar-ia,- d 
Sí-Itere.',- mec í

en el artículo 201 de 
potecaria, se convoca

.Barranco, S, Félix 
E. Glaudio Pérez v

Anguciana 
' '950.

(214) Hectáreas, 
de noviembre de

t'ega definitiva
-' Ti ptas. e -de

subasta celebrada el día 
noviembre último, x- (¡ue 
có en el BOLETIN OF it

' pubi i 
AL de-

Por vire 
requiei 

Fieltm ' fjU?

secano, 
térmi a o

proresj■ .o- eií c 1 
el mée Ib?

'Grañón 
1.956.

c-udad 
i 4.a ora 
Centra

anuncio, en el Boletín Oficial 
esta provincia.

Alón te Alto .—Pastos de

Míedina y O. Juana 
valorada en 500 ptas.

8.—-Finca rústica en regadío, 
el término de Valdegalindo,

50 mayor y 1.550. Lanar tasación 
16.668 ptas. Indemnizaciones pe- 
sentas 643’80.

(¡u-e 
en

bu de i'od'.a' 
i.¿ación a que

' 'S ' ! I' “Ua-díss 
' e Fsmri^'l 
bonarle man..

lo dispuesto 
la Ley Hi- 
por el pre-

500 (ptas.
31.—Finca rústica 

olivar en el término

•an trillar, en el término

t'rni de este 
ujeción a

•García Lafueute. 
eefhuda 'v so on?

El Alcalde 
EDICTO 

Instruido expediente

aprove- 
. Adont^ 

término 
al año

mivap. cu ves 
entregados pro'- 
s-ntc-ricia dicta

de noviembre

El Alcalde 
EDICTO

aparezcíi inserto el presente

y linda al N 
Extremiana,

por robo. *
Así lo tiene' ¿a-ordado «d Sr. don 

José Maríi Bernal Jimcn'o, Juez 
en •funciones de Instrucción de

. \ u d I e ! 1 c ■ a Provincial 
en ki causa 61 1.956,

DE RIO LEZA
32.—(Fincarústica ' en 

olivar con 9 olivos, en el 
de el Barranco, de caber

5, Fausto 
Fernández,

Alcalde
1845

' pmjudjcado én- 
óe l,t .■■intidad de

to en la Secretaría -de 
ta tiento.

Villaverde de Riija

García E. Ambrosio García y 
C. senda,' valorada en 1.60Q pg-

ciembre de 1.956.
. . • El Alcalde

ANUNCIO"
Habiendo quedado desiiTta

O. -Manuel Péei-ez', valorada íu 
500 ptas.

indemnizaciones
Zorraquín 27

efectos'le Lemon 
v.’sionalmentí' ;. en

esta proviiK'ia del día .30 ríe o'ctu- 
bre pasado númiAi5 po- acuerdo 
de este 'Ayuntamiento se vuelve 
anunciar por segundíu vez para 
celebrar la misma el día 16. de los

tercera subasta para el 
dhamiento de . past o.s del 
«Alto» situado en este

lindo, de caber 4 áreas, ló-centiá- 
reas y linda al N. Gregorio San
tamaría, S. carretera.

Vitoria 27 de septiembre 
1-956.

El Juez de Instrucción
1400

Ayuntamiento se hace público que 
desde el día siguiente -al en.

’-u;:-u

El Alcalde
ANUNCIO

tu'co- su domic.h -

1910
Con la debida autorización del 

Distrito Forestal, se anuncia la

1849

-E. Francisco Fernández y Oeste 
Valentfn Novaleta, valorada en

iM u n i c i p a 1 có res p< ? n d i e n te 
foi estai -de 1.956—57 en el precio- 
de 16.668 ptas. deducido el 10 por 
100 de su primitiva tasción.

Dicha sebasta tendrá lugar en

*•956:^
El Secretario

•758

(tpto de r‘-sp(msab:lid-fd .c’v 
! 1 suma de -)•. ptas. v peua

Adquirid-as- por compra a doña 
Alejandra leja-da Extra-miaña, en 
documentos privados.

. V a los efectos de
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g'uez, valorada en 900 ptas.
14 .—Finca rustica de secano en 

el término-' de Las Navas,polígo- 
■no.2o parcela 85, de caber 35 'areas 
40 centiáreas ÿ linda al N. Teodo 
ro Ruiz Claxujo, S.^ Eusebio Diez, 
E, y O. Camino, valorada en pe
setas 1.800.

■ 15.—'Finca rústica de secano en 
el término de Parte Portilló, po
lígono 20 parc-eía 186, de caber 44 
áreas y linda al N. Pelegrín Ca
bezón, S.jFélix Nicolás, Este Ca- 
Smino O. Fétiz Ruiz Clavíjo, 
valorada en 1.500 ptas.

16 . Finca rústica de secano en 
el término de Parte Portillo, po- 
lígono-20 parcela 241, de caber 4 
áreas y que linda al N. Victor 
Laenciana , valorada en 100 ,ptas. 

17 .'—iFinca rústica de secano en 
el término de Las Navas, polígo
no 20, parcela 253, de caber 22' 
áreas s-esénta centiáreas y linda 
al N. Arroyo, S. Angeles Ruiz 

. Clavijo, y O. Julio- Montalvo, va= 
lorada en 1.200 ptas.

18 .—^Finca rústica de secano en 
el término- de El Campillo, polí
gono 21 parcela 192, de caber 23 
áreas 40 centiáreas y linda ai 
N. Isabel Ruiz Clavijo, S. Muni
cipio, E. Francisco Diez y Oeste 
Teófilo Santolax’a, valorada en 
500 ptas.

19 .—Finca rústica de regadío, 
destinada a huerta, en el término 
-de la Hilera, polígono 23 parcela 
1.137, -de caber ló áreas 20 cen- 
tiáreas y linda al N. José Caro, 
S. José-' Barrio, E. Cándido Te- 
rroba y O. Martín Ortega, valbc 
rada en 2.500 ptas..

20 .—Finca- rústica -en secano en 
el término de Volgarcía, polígo
no 6 parcela 348, de caber 21 áreas 
80 centiáreas y linda al N. Anto
nio Barrio, S. Francisca Palacios 
E. Simón Fernández, v O. Fer
mín Crespo valorada en 400 ptas. 

21 .—Finca rústica viña, en se
cano y en el término de Turrintes 
ppolígono 16 parcela 58 de caber 
4» áreas 4(1 centiáreas y linda al 
N. Camino S. Francisca Palacios 
E. Rafael Ulecia y O. Calixto 
Blanco, valorada en 250 ptas. 

22 .—’hinca rústica en sen can o- en 
el término -de Turri en tes polígo
no 16 parcela 60, -de caber 9 áreas 
20 centiáreas- y linda al Ño-rt 
Francisca Palacios, S. Bernardo • 
Santolaya, E. ARafae! Ulecia'y O. 
Juan Lumbredas, valorada en 500 
ptas. , ' ' 

23-—'Fincarústica secano era de

Hiya, polígono- 22 parcela 183 a 
y b, de caber, ii áreas 76 centiá- 

- reas, que linda al N. Alejandra 
'I ejada, S. Carretera., E. Petra 
Extremiana y O. Pilar Sáenz, 
\'alorada en 500 ptas.

^4- Einca; rústica en sécano en 
el; término de lAa Hoya, pohgono 
22 parcela 185, de caber 6 áreas 
80 centiáreas y linda al N. Victor 
Laenciana, S.’ Alejandra Tej.ada, 
E. Municipio y O. Pilar Sáenz, 
valorada en 300 ptas.-

“5.—Finca rústica en secano- -^n 
el término de-El Campillo polí
gono 22 parcela 434» de caber. 38 
áreas 35 centiáreas y linda al Ñ. 
Arroyo, S, Margarita Orto, Este 
ISabel Blanco y O. Paulina Gon 
zález valorada en -800 ptas.

~b- hinca rustica en sei'ano en 
el térnuno- de Las liras polígono 
15, parcela una, de caber 84' cen- 
liareas y linda' al N. carreteril .S. 
Mariano. Iñiguez, E. Alejandro Ju 
bera y O. Rafael Ulecia, valorada; 
en 250 ptas. v '

' 27.—-Finca urbana. Bodega sita 
en Ribafrecha, en la calle de T-u- 
rrientes, señalada con el núm. 17, 
que consta de un solo piso v dé 
una capacidad scperficial de tS 
•metros cuadrados y linda derecha

Herede-ros de Andrés Sáenz, iz
quierda camino y, espalda Terra
za, valorada en 250 ptas. 
FINCAS RiUSfiCAS EN Ví- 
LLAMEPIANA DE IREGUA 

setas.
29 .—Finca rústica en regadío, 

sita en Ci término de El Ju'd,o, de 
caber 46 áreas y linda al N. Ale
jandra rejada, S. Primitivo Lue- 
zas, E. Rufino- Bretón y O. senda 
valorada en 2.500 ptas.

30 .—Cuarta parte de la finca 
rústica olivar, sita en el término 
de Las Callejas, de~ caber 16 áreas 
40 centiáreas, que linda al Norte 
Gregorio Santamaría, S. carretera

. - ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins-' 
-cripcion preten-dida.a fin -de que 
-dentro de los diez días siguientes 
a la publicación puedan compare 
cer ante este Juzgado para alegar' 
lo qie a su derecho convenga. 

Dado en Lo-p-roño is de nrívíem 

i,a de T.952 por .roix.t comparecf-■ 
f. dentro tel u rnun-' .!• du z días 
ante esto juzqado de Insirucción 

fia -e constituirse -en ore 
sión. , .

, I udela 3 L noviembre ile uísó

Logroño ÿ su prrtido, en certifié 
cnción de sentemda recaída en la 
'Causa mencionada-.

Dado en Logroño 15 de octubre 
de i.9¿6.

El Secretario
1501 

REQUIShC'lHA
1503 

Moreno Go-nzález Manuel Ma
rino hijo -de Manuel y de Victo
ria na natural dt Olmedo- estado' 
Soltero profesión jornalero domi-, 
ciliado últimamente en Haro (Lo“ 
groño) profesado por lesiones en 
sumario -210'55 compah-ec-erá en el 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vitoria 
para ser -reducido a prisión bajo 
apercibimi-ento de que si no lo- 
verificase será declarado' rebelde 
parándole el perjuicio a que hm 
biere lugar.

Onuncios Oficialei
ANUNCIO)

Durante un plazo de 20 días 
hábiles contados a partir de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia se admiten próposi- 

para la enajenación de 300 metro.s 
cúbicos de leñas procedentes df' 
limpia del monte Las Cuestas de 
estos projpios, bajo las cosdiciones 
que aparezcan en el correspondren 
te pliego que a disposición de fes 
isteresadüs, se hallará de manifies 

tación A" suplemento de créditos 
con caí! go al supera x'it del ejercí- 
ció anterior, se encuentra -de ma
nifiesto en ¡a- Secretaria del Ay un 
tamiento a fin de que durante el 
plazo -de ,5 días pueda .ser.'.*xami
nado y pr<*sentado las • reclamacio
nes que estimen justas.

de este A\mn
■1 misma 125

'VI tie Sou- 
t - .244 cnoqi ■' 
it-bies con una 
Xuncida de ,66 

.*• tipo'de tasa.- 
ín las vi).a’o la 

ANUNCIO
Habiendo finalizado ' ¡a extrac

ción de . productos forestales co
rrespondientes a lo-.s re-matantes 
()ue se indican y por dos lotes d» 
-maderas que se expresan, a los 
efectos determinados en las dispo 
•sudones vigentes se. -hace público- 
jue se wa a proceder a la devolu
ción de las. fianzas o- depósitos

constituidos en garantía del con
trato de respectivos aproVechamien 
tos, a fin de -que cuántos se con
sideren perjudicados puedan for
mularlas reclamaciones que crean 
j'ustas,

- Rematantes y aprovechamientos 
X Don^o Peña Or^ego, por la ' 

de' 496 y 220 pinos.
Jesús Sáenz Miartínez, por là de 

205 has.
Francisco Sáenz Martínez por 

la de 100 -pinos.
José -Pascual Pardo-, poj la de 

68 hoyas.
Domingo Rodríguez Martin pol

la de II pinos.
•Demetrio Tarancón Muñoz, por 

la de 180 pinos. ,
Villoslada de Cameros 5 de di

ciembre de 1956. 

la casa de Aivuntamiento de 'esta 
vica de Grañón a las doce de su 
mañana transcurridos que’- sean 20 
días hábiles contados desde e, 
siguiente también hábil desde la 
fecha de su. publicación, de. este 

el Biíletín Oficial de la provincia 
y durante lo-s 20. días hábiles si
guientes se dmiten proposiciones 
para optar al concurso de adqui
sición de una máquina de escribir . 
-paiqi .el servicio de la Secretaría 
de este Ayuntamiento co-n arreglo- 
ai pliego de condiciones que obra 
en la expresada dependencia.

La apertura de pljegos se cele
brará tres días -después también 
hábiles, a la Jiora de las diez^ en 
la-Casa Consistorial, previo anun
cio fijado en la tablilla de edictos. 

En' Pedro-so 26 de noviembre 
de 1.956.

EJ- Alcalde

1981
El día 20. de d-iciembre y horas 

le las 15 tendrá lugar ante la Co 
misión de subasta en la Casa 
Cdnsistórial de esta villa Jas si
guientes subastas:

. Monte mayor 76 m3 -de brezo 
preció base 1.064 precio Indic? 
• 596 ptas. más 103’75 de inddmni 
zíición. '

Monte.-max or Pastos -para 50 
vacuno, 20 mayor v . 450 . lanar 
precio- 5.760 ptas. más, .aop’bs de
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